
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-003-2014- 00176-02. 
Demandante:    Carlos Arturo Molina Ordóñez 
Demandado:     PAR ISS  
Asunto:             Auto obedece lo resuelto por el superior  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, veintiocho (28) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO 

LABORAL instaurado por CARLOS ARTURO MOLINA ORDÓÑEZ frente 

al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO -PAR ISS-, procedente de la H. Corte 

Suprema de Justicia quien mediante providencia de SL1134 de 25 de marzo 

de 2020, decidió NO CASAR la sentencia proferida por Sala de Decisión el 

día 28 de febrero de 2017,  SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente 

proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico y 

por correo electrónico a los apoderados de las partes.  

 

          TERCERO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Magistrado, 

 

 

 

CARLOS EDUARDO CARVAJAL VALENCIA 


